
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo No. 2020-00076 00 

 

En atención a la solicitud que antecede, se reconoce personería al abogado 

CARLOS ANDRÉS LEGUIZAMO MARTÍNEZ como apoderado sustituto de la 

profesional del derecho que representara al extremo actor. 

 

Por otra parte, se requiere a la parte ejecutante para que realice los trámites 

de notificación de la pasiva, necesarios para dar continuación al trámite. 

 
Notifíquese, 

 

 
IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No.______ de la fecha.    
                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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IRIS MILDRED GUTIERREZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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